Expediente N° 189/2022
PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 8 de septiembre de 2022

A la Sra. Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD. a fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza para la convalidación del Convenio de asistencia celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires representado por su Ministro Dr. Julio César Alak y la Municipalidad de 25 de Mayo representada por el Intendente Señor Ángel Hernán Horacio Ralinqueo, con el fin de implementar el sistema de declaraciones juradas patrimoniales PBA-AFIP, para su tratamiento y aprobación.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.-

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-

25 de Mayo, 8 de septiembre de 2022

VISTO

La decisión de este Departamento Ejecutivo de crear un Sistema de Declaraciones Juradas Patrimoniales como una herramienta esencial de transparencia institucional, acceso a la información por parte de la población y buenas prácticas de ética pública para el beneficio de toda la comunidad.

Y CONSIDERANDO

Que el Sistema de Declaraciones Juradas Patrimoniales, regulado en la provincia de Buenos Aires por la Ley N° 15.000, se presenta como una herramienta esencial de transparencia instituciones, acceso a la información por parte de la población y buenas prácticas de ética pública;

Que, por el Decreto N° DECTO-2018-899-GDEBA-GPBA del Poder Ejecutivo provincial se aprobó la reglamentación de dicha Ley y se estableció en su Artículo 2° como Autoridad de Aplicación al Ministerio de Justicia, actual Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires;

Que, a través del Decreto N° DERE-2020-696-GDBA el Sr. Gobernador de la provincia de Buenos Aires modificó el Decreto N° DECTO-2018-899-GDBA-GPBA determinado el procedimiento técnico de consulta respecto de la información reservada contenida en las Declaraciones Juradas Patrimoniales presentadas y aquellas pendientes de presentación, y su publicación para consulta por parte de la población;

Que, por Decreto N° DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, y sus modificatorios N° DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2022-662-GDEBA-GPBA se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, estableciéndose las acciones de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, entre las que se encuentran, asistir al Ministro en cuestiones vinculadas a políticas de transparencia institucional, ética pública y políticas anticorrupción, establecer políticas positivas a fin de avanzar en los procesos adecuados de transparencia en todas las etapas de gestión de gobierno en pos del fortalecimiento institucional del gobierno provincial; fomentar la implementación de políticas de prevención de la corrupción de acuerdo a los estándares internacionales que regulan la materia; proponer y promover la aprobación y aplicación de normativa en materia de transparencia, ética pública y lucha contra la corrupción y brindar asesoría respecto de los procesos adecuados a fin de lograr una gestión con transparencia institucional.

Que, de igual modo, entre las acciones se encuentra la gestionar, controlar y difundir el Sistema de Declaraciones Juradas Patrimoniales de los/as funcionarios/as de la Provincia, publicar el universo de obligados/as y especificar quienes cumplieron con la obligación de presentar su Declaración Jurada Patrimonial de actualización anual; fomentar la adhesión a lineamientos y estándares de calidad, a nivel nacional e internacional, en materia de transparencia y acceso a la información; promover la divulgación y asesorar a los organismos del Estado en la implementación de políticas y programas de prevención;

Que, a través de la Resolución N° RESO-2021-271-GDEBA-MJYDHGP del Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires se dispuso que la Subsecretaría de Transparencia Institucional sea el organismo encargado de dar pleno cumplimiento a todas las funciones y responsabilidades establecidas en el artículo 18 de la Ley N° 15.000;

Que, en ese marco, se celebró el Convenio de Asistencia y Cooperación entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires y la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) aprobado mediante Resolución N° RESO-2021-789-GDEBA-MJYDHGP para el desarrollo y mejora del sistema informático de Declaraciones Juradas Patrimoniales PBA-AFIP;

Que, el nuevo sistema de presentación de Declaraciones Juradas Patrimoniales PBA-AFIP optimiza los niveles de transparencia, resultando más ágil, confiable, seguro y universal; permitiendo a los 135 municipios de la Provincia utilizar el Sistema PBA-AFIP para la presentación de las Declaraciones Juradas de la provincia de Buenos Aires;

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Convalídese el Convenio de asistencia celebrado entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS representado por el Señor Ministro Dr. Julio César ALAK con domicilio en Avenida 53 N° 848, Torre 2, Piso 9° de la Ciudad de La Plata y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO representada en este acto por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio RALINQUEO DNI N° 31.196.090 con domicilio legal en la calle 9 y 27 N° 790 de la Ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires con el objeto de establecer vínculos de asistencia para la implementación del “SISTEMA PBA-AFIP” dentro de “EL MUNICIPIO”, con el fin de establecer el mencionado sistema como modalidad de presentación de las Declaraciones Juradas Patrimoniales, el cual se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza como Anexo I.

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 2°: De forma.

Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-


